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PoneEU
enlamira
aMéxico
porT-MEC

Desdela visiónestadouni-
dense,Méxicohaincumplido
consuscompromisospacta-
dosenelT-MEC, porloque
tienetemaspendientesapar-
tirdeloscualespodríainiciar
algunascontroversiasypane-
lesinternacionalesenelmar-
codedichopacto.

Por ejemplo,la Oficina
de Aduanas y Protección
Fronterizade Estados Uni-
dos emitióuna orden,fecha-
daenoctubrede2021,para
detenerla importacióndeji-
tomatemexicanoargumen-
tandoquefueronproducidos
bajotrabajoforzoso,untema
quedebecombatirsesegúnlo
pactadoenelT-MEC.

Asimismo,la Ley de la
IndustriaEléctricapreocupa
alsectorestadounidensecon
operaciónenMéxico, antela
preferenciaqueseledaríaa
la CFE, como se lo hicieron
saberlegisladoresestadouni-
denses a Katherine Tai, re-
presentantecomercialdeEU,
elpasado12deenero.

En laagroindustria,tam-
biénreclamaronlametadel
Gobiernomexicanodeelimi-
nar el consumohumanode
maíz transgénicopara2024
y la campañaqueha hecho
en contrade los productos
importadosde EU de que
perjudicanlasalud.

Otro casoes el de la va-
quitamarina,puesenfebrero
pasadola SecretaríadeEco-
nomíarecibiólasolicitudde
EU parainiciarunperiodode
consultassobrelaprotección
deestaespecieenpeligrode
extinción.

señalamientos
deEU sobreaccionesrealiza-
dasporMéxicola inversión
deesepaísbaje,destacóJosé
RamónAlanis,directordeJR
ConsultingMéxico.

Es la primera vez que
México tieneque resolver
situaciones ambientales a
partirde un tratadocomer-
cial,pues en el T-MEC se
incluyóelcapítulo24Medio
Ambiente.

Por ello,existeel riesgo
que antelos
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Fiscalía hará
una nueva
imputación
a Lozoya
Prepara acusación por presunta
defraudación, denunciada por
la Procuraduría Fiscal

DIANA LASTIRI
—nacionQeluniversal.com.mx

Hoy serealizauna nuevaaudien-
ciaen elReclusorioSur en laque
el exdirector de Pemex Emilio
Lozoya compareceráen video-
conferenciay en laque laFiscalía
General de la República (FGR)
prepara una nueva acusación en
su contrapor el delitode defrau-
dación fiscal.

En ladiligencia,queencabeza-
rá el juezFelipede Jesús Delga-
dillo,la FGR formularála impu-
tacióncontraLozoyaporuna su-
puestadefraudacióndenunciada
por la ProcuraduríaFiscal.

|NACIÓN |A4

PreparaFUR
UNANUEVA
acusación
contraLozoya
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La fiscalíalo señala ahora por defraudación fiscal
y hoy se realizaaudienciapor videoconferencia;si
es sometido a proceso perderá el criterio de
oportunidad y el acuerdo reparatorio
IANA LASTIRI

—hacionQeluniversal.com.

La Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR) prepara una nueva
acusación contra Emilio Lozo-
ya, exdirector general de Petró-
leos Mexicanos (Pemex),ahora
por defraudación fiscal.

Hoy se llevará a cabo una au-
diencia inicial en el Reclusorio
Sur de la Ciudad de México, a la
que Lozoya Austin comparecerá
por medio de videoconferencia
desde elReclusorio Norte,don-
de se encuentra sujetoa prisión
preventiva justificada por el ca-
so Odebrecht.

En ladiligencia,queseráenca-
bezadapor eljuezFelipedeJesús
DelgadilloPadierna,la FGR for-
mularáimputacióncontraLozoya
Austin por una supuestadefrau-
dacióndenunciadapor la Procu-
raduríaFiscal de la Federación.

Fuentes federales confirma-
ron que ladefensadel exdirector
general de Pemex decidió com-
parecer también por videocon-

ferenciaparaescucharla impu-
tacióndelaFGR y hacervalerlos
argumentos necesarios para
evitar la vinculación a proceso
del exfuncionario federal.

TercercasocontraLozoya
Si la FGR tiene éxito y logra la
vinculación aproceso,estesería
el tercer caso abierto contra el
exdirectorde Pemex, quien ac-
tualmente estávinculado a pro-
cesopor lavadodedinero,por la
compra irregular de la planta de
fertilizantesAgro Nitrogenados
y lavado de dinero y asociación
delictuosa por supuestamente
recibirsobornos de la construc-
tora brasileña Odebrecht para

beneficiarla con contratos de
obra pública.

La defraudaciónfiscalno me-
receprisión preventivade oficio,
por lo que si la fiscalíabusca so-
meterloaestamedidadeberájus-
tificarsu petición.

La semana pasada Lozoya
Austin estuvoapunto de recupe-
rar su libertadmediantela firma
de un acuerdo reparatorio con
Pemex por el caso Agro Nitroge

nados y el otorgamiento de un
criteriodeoportunidad delaFGR
en el caso Odebrecht.

Sin embargo,ambas posibili-
dades se retrasarondebido aque,
según argumentóPemex,faltaba
documentación para garantizar
la reparacióndeldaño demás de
10 millones de dólares ofrecida
por Lozoya Austin.

Estealegatofueemitidoen au-
diencia realizadaante el juez de
controldel Reclusorio Norte lue-
go de que el presidentede la Re-
pública, Andrés Manuel López
Obrador,consideróque talcanti-
dad eramenoraloquerealmente
debía el exfuncionario.

Si en este tercer proceso Lo-

zoya Austinno essometidoa pri-
sión preventivajustificaday lo-
gra concretarelcriteriodeopor-
tunidad y elacuerdo reparatorio,
yanohabránadaquelomanten-
ga en la cárcely podrá llevarsu
acusación por defraudación fis-
cal en libertad.

Ante eljuezDelgadilloPadier-
na la FGR también tiene pen-
dienteuna acusacióncontraMa-
rielleHeleneEckes,esposa deLo-
zoya Austin, por defraudación
fiscalde 909 mil 400 pesos,co-
metidaen2013,por laqueseemi-
tió orden de aprehensión que
hastaahorasiguevigentey noha
sido ejecutada.

Según laFGR, en 2013laespo-
sa de Lozoya recibió3 millones
184 mil 200 pesos sin presentar
declaracióny sin pagar impues-
tos por más de 900 mil pesos.

Sin embargo, desde finales
de 2019 Marielle Helena Eckes
salió del país rumbo a Alema-
nia, por lo que actualmente se
encuentraen calidad de prófu-
ga de la justicia mexicana. e

909,400
PESOS
es el monto de ladefraudación

fiscal por laque se acusa a la
esposa de Emilio Lozoya.

 

NELDATO
Emilio Lozoya Austin ya enfrenta
dos acusaciones previas, una por
lavado de dinero en elcaso Agro
Nitrogenados y lasegunda por la-
vado de dinero y asociación delic-
tuosa en el caso de laconstructora
brasileñaOdebrecht.
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VSU3AINN13OAIHIYY

Si Emilio Lozoya Austin no es sometido a proceso por esta tercera
acusación podría llevar las otras dos causas en libertad.
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LÓP EZ OBRADOR LLAMA V  ENDEPATRIAS A OPOSITORES

“Rechazo a reforma eléctrica, acto de traición”
Mientras que el
Presidente cuestionó
la decisión, el CCE
y la Coparmex
reconocieron el trabajo
de los diputados

POR ISABEL GONZÁLEZ

Tras el rechazo de la refor-
ma eléctrica en la Cámara de

Diputados, el presidente An-
drés Manuel López Obrador
acusóa los legisladores que
votaron en contrade la inicia-
tiva de cometeractos de trai-
ción a lapatria.

El mandatario aseveró
que los legisladores de PRI,
PAN, PRD y MC son conser-
vadores que se mantienen al
servicio de las empresas que
han saqueado al país.

En tanto,el Consejo Coor-
dinador Empresarial (CCE) y
la Coparmex reconocieron el
trabajo legislativo mediante
el cual se rechazó la reforma
eléctricay se comprometieron
a contribuiren la generación
de energía suficiente,barata
y limpia.
— Con información de Lindsay H. Esquivel

Presidenteacusa
traiciónaMéxico

PARA LOPEZ
OBRADOR los
diputados que no
votaron a favor,
no defienden
los intereses del

pueblo
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POR ISABEL GONZÁLEZ

AGUIRRE

igaOgimm.com.mx

El presidente de la Repú-
blica,Andrés Manuel López
Obrador denunció como
traidoresde Méxicoa los le-
gisladores que el domingo
sepultaron la reforma eléc-
trica impulsada por él y que
buscaba darle a la Comisión
FederaldeElectricidad(CFE)
un mayor control sobre el
mercado eléctrico.

Al tiempo que tachó de
vendepatriasa los integran-
tes del bloque opositor —
PRI, PAN PRD y Movimiento
Ciudadano — que echó aba-
jola iniciativa,el presidente
López Obrador sostuvo que
los conservadores se man-
tienenal servicio de las em-
presas que han saqueado al
país, como por ejemplo el
exsecretario de economía,
hoy diputado del Partido
Revolucionario Institucio-
nal (PRI)IldefonsoGuajardo,
quien se atrevió a asegurar
falsamente que los cambios
a la constituciónviolarían el
acuerdo comercial suscri-
to con América del Norte,lo
cual implicaríalitigiosen tri-
bunales internacionales.

López Obrador decla-
ró que no le sorprendió lo
aseverado por el legislador
delPRI durantela sesión del
domingo,debido a que en el
pasado, el mismo personaje

junto con Luis Videgaray,
exsecretario de Hacienda
y de Relaciones Exteriores,
durante las negociaciones
del tratado comercial “ha-
bían entregado el petróleo
deMéxico”a Canadáy a EU.

“Considero que se come-
tióun actode traicióna Mé-
xico por partede un grupo
de legisladores que en vez
de defender los intereses

del pueblo o de la nación,
envez de defenderlo públi-
co se convirtieron en fran-
cos defensoresde empresas
extranjerasque se dedican
a medrar,a robar”,

El mandatariofederalre-
calcó que cumplirá su com-
promiso de no aumentar el
costo de los combustibles
ni la energíaeléctricay aun
cuando ya no enviará nin-
gunainiciativaenesterubro,
dijoque tocaal futuropresi-
dente o presidenta intentar
una vez más que la Comisión
FederaldeElectricidadtenga
un papelpredominanteen el
mercadoeléctrico.

“Quienesvayana laelec-
ción del 2024, tienen que
plantearlo; para estar más
segurosse requierela refor-
ma constitucional”indicó.

“
Un grupo de

legisladoresque se
convirtióen defensores

de empresas

DUO
dedicana robar.”

ANDRÉS MANUEL
LÓPEZOBRADOR
A)
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Foto: Cuartoscuro

El presidente de México sostuvo que ya no enviará iniciativas, por lo que le tocará al próximo
jefe del Ejecutivo para que la CFE tenga un papel predominante en el mercado eléctrico.   
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Departamentodel Tesoro
RepruebaEU costosoapoyo
delerarioaPemexy laCFE

Agotaerario
el“costoso”
apoyoaCFE
y Pemex:EU

YESHUA ORDAZ
CIUDAD DE MÉXICO

El Departamento del Tesoro
deEstados Unidos señalóque
el “costoso” apoyo de México
para aumentar el dominio del
mercadodelasempresasesta-
talesdeenergíaqueregistran
pérdidas agota los recursos
públicos para gastos esencia-
lesy desalientala inversión en
energíarenovable.

En elreporte Políticas ma-
croeconómicasycambiariasde
los principales socios comer-
cialesde EU”explicóquelasin-
versiones enenergíarenovable
reducencostosdelosusuariosy
liberanespaciofiscalparafina-
ciamientosmás productivos y
protecciónsocial.

“En lamedida en que las ex-
portaciones netas de energía
de EU aMéxico disminuyan
como resultado del objetivo
de política mexicana de una
mayor independencia de los
combustibles fósiles, el supe-
rávitcomercialdeMéxico con
EU podríaaumentar”,señaló.

Publicó su informe semes-
tral sobre las prácticas mone-
tarias de sus socios comercia-
les,en elcualindicó quelain-
versión insuficiente del sector
privado en México amenaza
con obstaculizar la recupera-
ción y reducir elpotencial de
crecimientoa largoplazo.

“México entró en recesión
mucho antesde lapandemiade
covid-19y laeconomía secon-
trajo0.1por cientoen2019.La
pandemia afectóduramente a
México y una respuesta fiscal
austeracontribuyóalaprofun-
da contracción económica, de
un 8.3 por ciento en 2020, y al
aumento delapobreza”.

Méxicosubeenranking
México subióenelranking de
los países con mayor atractivo

segúnel

para la inversión minera, del
lugar 42 al 34 de 84, su mejor
posicióndesde2018,

estudioMining Survey
delInstitutoFraserdeCanadá.

Sin embargo,la mismapubli-
caciónresaltacomentarios de
directivosdeempresas extrac-
tivasqueoperanenelpaís,que
afirmanquelapolíticadelimitar
laparticipaciónprivadaenelli-
tio y nodarnuevasconcesiones
generaincertidumbre.

Peseaqueelpaís subió enel
ranking,nomejorósu califica-
ción,puesdelíndicedeatracti-
vopasóde66.87puntosde100
a 66.46.
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Con Peña se
concesionaron
159mil hectáreas
para elmetal
* Benefició a consorcios
de Canadá, Estados
Unidos,GB yChina
* El preciodellitiopor
tonelada creció 11veces en
sólo 16meses: Morena
G.SALDIERNA E.MENDEZ P4

COMPAÑÍAS DE CANADÁ, EU, INGLATERRA Y CHINA

Dio el sexeniopasado
permisos para explotar
litioen 159mil hectáreas

Tan sólo elmayor
yacimiento tendría
243.8millones
detoneladas

GEORGINASALDIERNA
Y ENRIQUE MÉNDEZ

El gobierno deEnrique PeñaNieto
otorgó concesiones aempresas pri-
vadas de Canadá, Estados Unidos,
Inglaterra y China para la explota-
cióndelitioenMéxico queabarcan
159mil hectáreas.
El impacto de la reformaa la ley

minera aprobada ayer por la Cá-
mara de Diputados, que declara de
utilidad pública el litio, es tal que,
según información deMorena, tan
sólo elmayor yacimientoen Sono-
ra contaría con 243.8 millones de
toneladasdelmineral.
Morena distribuyó ayer a sus

diputados un análisis sobre la ini-
ciativa presidencial.Citó que Tra-
ding Economics ha calculadoque
elvalordellitioal5 deabrilde2022
es de 78 mil 66 dólares por tone-
lada, mientras al 31 de diciembre
de 2020 fue de 7 mil 145 dólares,
“es decir,el valor del litio creció 11
vecesen tan sólo 16meses”.
Es por elloque,evaluó,laexplo-

tación de este recurso está siendo
altamente rentable, sobre todo, en
un contexto de demanda interna-
cionalcreciente.

“En el mundo se llevan a cabo
alianzas estratégicas entre empre-

sas de tecnología y compañías de
delitioconlafinalidad

degarantizar el suministro delmi-
neral a proveedoresde bateríasy
fabricantesdevehículoseléctricos”,
expuso.
Actualmente, los usos del litio

en México se enfocan en baterías
recargables para autos eléctricos,
teléfonos móviles y paneles solares;
no obstante,también tieneun fuer-
teimpactoenlaindustriacerámica,
vidrio-cerámica, lubricantes, polí-
meros,metalurgiadepolvos,vidrio
y tratamientodeaire.
El clorurodelitioseusaparasol-

dadura en piezas de automóviles,
producción demetal de litio,mien-
tras elbromuro delitioesempleado
ensistemasdeaireacondicionadoy
tratamientosmédicosy fármacos.
Morenainformóqueactualmente

existen31proyectosdeexploración
de litio en Zacatecas, Sonora, San
Luis Potosí,BajaCaliforniayCoahui-

la,para las empresasAlien Metals
Ltd, de Inglaterra; Infinite Lithium
Corp y Lithuum Australia NI, de
Canadá y Australia; One World
Lithium, Organimax Nutient Corp,
y Radius Gold Inc, canadienses.

En asociación de

cana-mexicanas con

dienses,están la Litio Mex y Sutti
Mining; y ZenithMineralials yAle-

Monsiváis.

litio, de la Secretaría
de Economía, en el cual se informa

Morena citó el reporte Perfil de
mercado del

que durante 2018 en México no
se reportó producción, ya que los
yacimientosubicados enBajaCali-
fornia, San Luis Potosí, Zacatecas y
Sonoraseencuentranaúnenetapa
deexploración.
No obstante, añade que los mis-

mos estudios realizados anticipan
sólo en San Luis Potosí Zaca-
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de explo-
tación de recursos del orden de 8
millonesdetoneladasdelitio.
Con la reformaa la ley minera

segarantizará la disponibilidadde

tecasexisteun potencial

estey otros minerales estratégicos
para latransición energética,asíco-
mo la cadena de suministros ante
la especulacióndelmercadoy los
conflictos geopolíticos, consideró
Morena.
Además,ponderóquelareforma

contribuirá a la transición energé-
tica,y que incluso se protegerá la
salud de los mexicanos (el carbo-
nato de litio se usa para diversos
tratamientosmentales),elmedio
ambiente y garantizará los dere-
chos delos pueblos originarios.

“¡
Su valor creció
11 veces en 16
mesesal llegar
a 78 mil dólares
por tonelada
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REVÉS A LA COFECE

Hoy, Voto
final de
la Corte
sobre LIE

LaSupremaCorterealizaráhoy
lavotaciónfinalparadetermi-
narlaconstitucionalidadonode
laLeydela IndustriaEléctrica
(LIE). Se votará el acta de la se-
sióndel7deabrily resolverála
última controversia,presentada
porelgobiernoanteriordeColi-
ma.Ayerdesestimólatramitada
por laCofece.

Desestima SCJNquejade Cofece
contraLeyde Industria Eléctrica

Carece de legitimidad
para impugnar las
reformas hechas,
determina la Corte

 

G
PEDRO HIRIART
phiriarteEelfinanciero.com.mx

La SupremaCortedeJusticiadela
Nación (SCJN) desestimó la con-
troversiaconstitucionaltramitada
por laComisión FederaldeCom-
petencia Económica (Cofece), al
considerarqueelorganismocarece
de legitimidad para impugnar las
reformas hechas a la ley de la in-
dustriaeléctrica.

Con unavotacióndeseisvotosa
favor y cinco en contra, los minis-
trosconsideraronqueconloscam-

bios a la leyno seafectaelámbito
decompetenciadelaCofece,yaque
estabaimpugnando la librecom-
petenciaenelámbitoenergético.

Los ministros consideraron que
no era relevante entrar al fondo
del asunto, pues, al declarar que
lacomisiónnoescompetentepara
tramitar la controversiaconstitu-
cional, entonces no es necesario
analizarelasunto.

SegúnelministroJorgePardoRe-
bolledo,laCofece“cuestionaesen-
cialmentela afectacióna la libre
competenciaenlageneracióny co-
mercializacióndelaenergíaeléctri-

caqueredundeenmejoresprecios
y calidadparalosconsumidores”.

Es por esto que consideró que
se debía rechazar la controversia,
debidoaquelacomisiónpretende

“defenderlosprincipiosconstitu-
cionalesdecompetenciaeconómica
y libreconcurrenciaenelmercado
delageneracióndeelectricidad,y
en la comercialización de esta,lo

cual no incideen una afectacióna
suscompetenciasdeformadirecta”.

Por otro lado, el ministro Javier
Laynez rechazó que la Cofeceno
estécapacitadapararegularelmer-
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cadoeléctrico,ya quelacomisión
eslaencargadaderesolverestetipo
deproblemas.

Establecióademásque“uninte-
réslegítimosílotieneporqueenel
momentoenqueejerceunadesus
atribuciones en mercado abierto,
masnoenotrotipodemercados,le
tocaráprecisamentesancionarylle-
varacabolasinvestigacionessobre
lacompetenciay ellibrecomercio”.

Al mismotiempo,elministroLuis
María Aguilar expusoquelaCons-
tituciónestablecequelacomisión
síestácapacitadapara promover
estacontroversia,y consideróque
sedebíaanalizarelasuntodefondo
y nodesestimarlo.

“Yo no comparto el hecho de
queporqueno seafectensuscom-
petenciassediga queno tienele-
gitimación. Yo considero que la
legitimaciónlaotorgalaConstitu-
ciónaldarlelafacultaddepromover
estasacciones,y yaseverásiafecta
o no sus competencias”,aseguró.

(7)e
<
oaa7ulY -

DEBATE.Los ministrosArturoZaldívary LorettaOrtiz,durante lasesión en laCorte.
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Ministros resolvieron que órgano no tiene interés en el asunto

batea SUN recurso

de Cofecepor Ley de
Industria Eléctrica

9Tresexpedientes
abriólaCortesobreel
tema,de loscualesse

hapronunciadoendos
JorgeMonroy

orge.monrayCeleconomista.mx

1pleno de la Suprema
Corte de Justiciade la

Nación(SCJN)sobre-
seyó (dejósin efecto)
lacontroversiaconsti-

tucionalqueinterpusolaComisión
Federal de Competencia Econó -
mica(Cofece)contradeldecreto
de reformasa la Ley de la Indus -

triaEléctrica(LIE),promovidas
por elpresidenteAndrés Manuel
López Obrador.

Cabedestacarqueeseorgañis-
mo consideró quepartede las re-
formasalaLIE son contrariasalos

artículos 25, 27y 28 constitucio

nales,queordenanun régimende
competencia en los mercados de

generacióny suministro deelec-
tricidad.La Cofececonsideróque
esto representauna afectación a

su esferacompetencial al impe -
dirle garantizar la competenciay
libreconcurrencia en estesector.

El pleno sobreseyó la contro -
versia constitucional, al determi -

nar quedichospreceptosno afec-
tan la esfera de competencia de

dicho organismo constitucional
autónomo y, por tanto,carecede

interéslegítimoparapromover.

Debate en el pleno
ElministroMarioPardoRebolledo
argumentó que “laCofeceacude
a impugnar una reforma a la Ley

de Industria Eléctricaque en na-
da afectasus competencias, sino
en abstractoalprincipio de com-

petencia económica, bajo el ar-
gumento de queviene adefender

el principio de competencia eco

nómica en las actividadesdege-
neracióny comercializaciónde la

energíaeléctrica,desnaturaliza-
ríaelobjetodelpresentemedio de
controlconstitucional”.

En contraste,el ministro Luis

María Aguilar Morales sostuvo

quealinterponeruna controver-
sia constitucional,un ente“pue-
deserqueno seafectensus com-
petenciasy, detalmanera,quese
considereinfundadalacontrover-

sia constitucionaly no hay moti-

vo para darlela razón;peroyo no
compartoelhechodeque,porque
no seafectensuscompetenciasse
diga queno tienelegitimación;la
legitimaciónlaotorgalaConstitu-
ciónaldarlelafacultaddepromo-
ver estas acciones y ya severá si se

afectano no lascompetencias”.
LaministraMargaritaRíosFar-

jat se pronunció en contra de so-
breseerlacontroversia44/2021de
laCofece.“Yocreoqueesmateria
de fondo analizarhasta dónde se

afectan o no las atribuciones del

órganoregulador”,argumentó.
ElministroAlfredoGutiérrezOr-

tizMena estimóquelaCortedebe

explorar caso por caso los alcan-
ces de la nueva porción normati-
va introducidaelañopasadoen la
fracciónII delartículo105consti-

tucional,quepermiteaesetribunal
analizarviolacionesdederechoshu-

manos y no solocláusulascompe-
tencialesdelaCofece,enestecaso.

Argumentos de la Comisión
La Cofecehabíaargumentadoque
las reformasa laLIE quebrantanla

regladeaccesoabiertoy nodiscri-
minatorio a las redesde distribu-
ción y transmisión deelectricidad;
eliminan el criterio de despacho
económico de las centraleseléc-

tricas,otorgandoventajasindebi-
dasenfavordelaComisión Federal

deElectricidad(CFE)y anulando

la capacidadde competir de otros

agentesen eleslabón de genera-
ción, ademásdequepermiten a la
CFE la adquisición de laenergía a
travésdemétodosno competidos.

Pero la ministra Loretta Ortiz,

ponentedeesteasunto,sostuvoen
su proyectode resoluciónque “el

nuevomodelo(eléctrico)estable-
cido en el decretoimpugnado no

otorgaauna empresaproductiva
delEstado(CFE)unaventajaar-
tificialenperjuiciodelrestodelos

competidoresy delpúblicoconsu-
midor,pueslareformacuestionada
estábasadaen elprincipioangular
consagradoenelArtículo25consti-
tucional,conformealcualalEstado
lecorrespondela rectoríanacional

y porellotieneasu cargolaplanea-
ción,conduccióny coordinación”.

La ministra Ortiz Ahlf —exdi-

putada federaldel PT— fue autora

también del proyecto que se vo -
tóa inicio de abrilen elplenodela

SCIN, y quevalidó constitucional-
mentelas reformasa laLIE.

Se prevéque en lasesión dees-
temarteselpleno delaCorteana-

licelaúltima controversiaconsti-
tucional sobre el tema promovida

por elgobiernodeColima.
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cursosobreel
tema,quefue
[Se
[ee ee Los minis-

ros resolvie-
ron el asunto

por mayoría
de seis votos
en la sesión de

ayer. FOTO: ESPECIAL
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El kilo de
tortillas en
28 pesos
ACAPULCO. No es la Condesa.

En elpuertoguerrerensealgu-
nas tortilleríasadviertenque a
partirde estemiércolesel kilo

costará28 pesos.Los futuros

delmaízde la Bolsa deChicago
superaronel lunes los 8 dólares

porbushel(25.4kilos)y alcan-
zaronun máximodecasiuna

década,debidoa la preocupa-
ciónpor el climadesfavorable
paralos cultivosen EUy la
guerradeUcrania.Pág.7
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El kilo de la tortilla
alcanzalos 30 pesos

Hasta40 por cientohan subidolos
insumos,dicencomerciantes;la
semanapasadaestabaen 24 pesos

ANA COVARRUBIAS

El Sol de Acapulco

CAPULCO. Desde ayer, las
tortilleríasde Guerrerosor-

prendierona lasamasdecasa

y negocios que utilizan este
insumoalvenderelkiloentre

28 y 30 pesos,cuandola semanapasada

se ofrecíaentre22 y 24 pesos.
A través de carteles,las

tortilleríasjustificaronel
incremento ante sus

clientesargumentando

que subió la luz, el

maíz, la gasolina y
otrosproductos.

Arcadio Castro

Santos, presidente de
losindustrialesdelaMa-

sa y laTortillaenelestado,

informóqueelkilogramodela
tortillaen los establecimientosde

Guerrerocuestaentre28 y 30 pesosdebi-

doa queaumentaronhasta40 porciento
los insumos parasu elaboración.

CastroSantos aclaróque los insumos

comogasolina,gas,maízy
luz se incrementaron,por lo

quecadaempresariopuededar
elkilodetortillaalcostoqueseajus-

tea sus gastos,ya que es un productode

preciolibre.

“Elpreciodelmaízsedisparóportone-
lada,elpreciodelmaízdeSinaloasubióa

nuevemil 200 pesosy antesse compraba
en seis mil.Y al subir al maíz deSinaloa,

subeelmaízdelaregióny nospegay per-

judica”,precisó.

Agregóqueelgas subiól4 pesosellitro

cuandoanteslocomprabana 12.30pesos.
Lo mismo la gasolina.

Contodo, Castro,los

res habían tratadodemantenerel precio

de la tortilla,cuyo topemáximo hasta la

semana pasada era de 26 pesos el Kkilo-

gramo,peroen promedioestabaentre22

y 24 pesos.
“Cadaquién le sube al kilogramode

acuerdoa sus gastosy ya se estabavalo-

rando su incremento.Ojaláque el precio

de los insumos no siga incrementándose,

si no va a ser imposible seguir sostenien-

do elmejorpreciode la tortillaaquí en el

estadodeGuerrero”,precisóArcadioCas-
tro Sánchez.

GloriaReséndiz,ama decasa,dijoque

apenas se estaban adaptando al incre-

mento de 26 a 28 pesosa principio de

eneroy ya lo subieronnuevamente.“Es

rápido el incremento en poco tiempo,esto

ya es un abuso”.

Por su parte,el presidentede la Aso-
ciaciónde Gasolinerosen el estado,Ma-

riano Gutiérrez Mejía, dijo en entrevista

queelincrementodelatortillaesaconse-

cuenciadelaumentoen el costodela ga-

solina,de22 a 23 pesosellitro,lo quea su

vez impactólos preciosde los productos

de la canasta básica.Aseguró que estos

aumentosseguirándebidoa laguerraen-
treRusia y Ucrania.

la Unión Na-

El pasado5 de abril,El Sol de México

publicóqueen la últimasemanademarzo

elpreciopromediodela tortillaa nivelna-
cionalhabíaalcanzadoun máximohistóri-

coalvenderseen20.02pesosentortillerías

tradicionalesy 3.65 pesos en tiendasde
autoservicio,deacuerdocon

cionaldeTrabajadoresAgrícolas(UNTA).
Este costo representóincrementosde

24.7 y IL7 por ciento, respectivamente,

frentea los preciosregistradosen elmis-
mo lapso de2021

Dos semanasdespués,elpreciodeeste

alimentobásicoen la dietade los mexica-

nos ya llegaa los 30 pesosenalgunasre-
delestadode Guerrero.

HH
PESOS POR

litroes el preciodel
gas cuando antes lo

compraban
en 12.30
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Comerciantes de Acapulco anuncian un nuevo incremento
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SATELES FUEGO
EN 5 MINUTOS

«€
LABORATORIO ANALIZA IMÁGENES PARA ALERTAR
A DEPENDENCIAS; HASTA ESTE LUNES HABÍA 67
INCENDIOS ACTIVOS EN 19 ENTIDADES DEL PAIS

POR LISBETTE R.LUCERO Y JOSÉ RÍOS

 

 

n cinco minu-

tos, el laborato-
rio Nacional de
Observación de

.é laTierra(Lanot),
del Instituto de
Geografía de la
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Universidad Nacional Autónoma

de México, puede detectar un in-

cendio en territorio nacional.

Por medio de imágenes satelita-
les y bajo un algoritmo creado por
labióloga LiliaManzo, puede ubicar
puntos de calor de los incendios

forestales y quemas agropecua-
rias que se generan en el territorio

nacional, en dicho lapso.
Una vez que el Lanot recibe las

imágenes, tardan tres minutos en

ser procesadas y enviadas a las

diferentes dependencias para que
estas puedan atender un desas-
tre en el menor tiempo posible,
y desplegar a las brigadas a una

ubicación máscertera, indicó Víctor

Manuel Jiménez Escudero, técnico
académico del Laboratorio Nacio-
nal de Observación de la Tierra.

Además de los puntos de ca-

lor,se pueden detectar plumas de
humo (el humo negro o blanco de
un incendio), las cuales, mediante
un proceso matemático, se deter-

mina hacia dónde se va a dirigir.
“Esta es la importancia del labo-
ratorio, que se pueden dar todas
estas alertas con las imágenes”,

apuntó el especialista.
Hasta este lunes, la Comisión

NacionalForestal(Conafor)regis-
traba 67 incendios activos en 19

estados, los cuales dejaron una
afectación de 17mil 604 hectáreas
y cuentan con elapoyo de 2 mil 410
combatientes para apagarlos.

El organismo detalló que 11in-
cendios se produjeron en áreas
naturales protegidas, entre ellas,
la Reserva de la Biósfera El Cielo,

en Tamaulipas, el cual suma tres

mil 200 hectáreas afectada, tras

un mes de que se inició el fuego, el

cual pudocomenzar por unafogata,
de acuerdo con las autoridades.

El laboratorio recibe imágenes
del satélite de órbita geoestacio-
naria (Goes) y de nueve de órbi-
ta polar. El Goes-16, ubicado a 35
mil kilómetros de la superficie de
la tierra, envía imágenes cada 10

minutos de América. Los polares
están a 800 y 900 kilómetros de
la superficie ymandan fotos del
hemisferio norte del continente.

Jiménez Escudero señaló que el
Lanot también hace la cartografía
de la zona después de controlado

elincendio,para establecer el grado
de afectación. “Hayuna variedad de

usosincreíbles que se le pueden dar
a las imágenes”, expresó.

El Lanot comparte información
con los Sistemas de Protección Civil

de Jalisco, Sonora y la Ciudad de
México, con la Universidad Autó-

noma del Estado de México y la de
San Luis Potosí.

También con dependencias
como el Inegi, el Cenapred, el Sis-

tema Meteorológico Nacional,
Servicios a la Navegación Aérea
en el Espacio Aéreo Mexicano, la

Secretaría de Marina y la CFE, entre

otras, yaque maneja 174 productos
diferentes sobre la atmósfera, la

tierra y los océanos, lo que lo hace
único en América Latina.

En lo que va del año, la Conafor

ha registrado dos mil 739 incendios
forestales en 32 entidades federa-
tivas, que han afectado una super-
ficie de 80 mil 839.24 hectáreas

Hasta ayer, las entidades con

mayor presencia de incendios eran
el Estado de México, la Ciudad de

México, Michoacán, Puebla, Chi-

huahua, Veracruz, Chiapas, Jalisco,
Morelos y Durango, que represen-
tan 1 por ciento del total.

VÍCTORM.
EA
Ne

ACADÉMICO 
e LA
IMPOR-
TANCIA
DEL
LABORA-
TORIO ES
PODER
ATENDER
EL DESAS-
TRE EN UN
TIEMPO
MUCHO
MENOR”.
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LLAMAS eEnvariasentidades,elfuegoha
INTENSAS | sidodifícildecontrolar.

VOLUNTARIOS

* BRIGADISTAS

COMBATEN LOS,
SINIESTROS EN EL PAIS.

*DE ELLOS
FALLECIERON
EN OAXACA.

OJOS EN
EL CIELO

* Las imá-
genes RGB
son en color
verdadero,
que permite
observar
como si

fueranojos
humanos.

 

 

 

* Tienen una

sobreposición
de puntosde
calor a750 m
los cuales se
observan en
círculosrojos,
anaranjadosy
amarillos.

,

EN MARZO DE 2017,SE INAUGURÓ
EL LANOT CON EL APOYO DE UNI-
VERSIDADES Y GOBIERNOS.

 

 
 
 
 

 * Cuando
ocurreun
evento ex-

traordinario,
como huraca-
nes, se hacen

seguimientos
especiales
cadaminuto.
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EQUIPO
EXPERTO
Nueve es-

pecialistasde
diversas áreas
trabajan en
el laboratorio
satelital.

EQUIPO
EXPERTO
* Nueve es-
pecialistasde
diversas áreas
trabajan en
el laboratorio
satelital.
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Avanzasin
oposiciónley
sobrelitio
Morena y sus
aliados aprobaron
en laCámara baja
la reforma a la Ley
Minera que les
envió el presidente
López Obrador la
medianochedel
domingo,con 289
votos a favor,cero
en contra y 193
abstencionesde la
alianza PAN-PRI-
PRD.En el Senado
apuran aval a la
ley que deciaraal
litiopatrimoniode
lanacióny prohíbe
su explotacióna
particulares
MÉXICONEGOCIOS4,5Y17

Sindebate,avalanreformasobrelitio
Objetivo. La iniciativaprevé
lacreaciónde un organismo
descentralizadosin

presupuesto asignado

La iniciativadereformaa laLeyMi-
neraenmateriadelitiopropuesta
por elPresidenteAndrés Manuel
LópezObradorimpediráelotorga-
mientodeconcesionesa favorde
particularespues la exploración,
explotacióny aprovechamientode
estemineral estaráa cargodeun
organismopúblicodescentralizado
quesecrearáparaesefin.
Sin embargo,en eldocumento

—quellególanochedeldomingoa
la CámaradeDiputadosy ayerse
votóafavorporMorenay susalia-
dosdelPTyelPVEM- señalaensus
artículostransitoriosquenohabrá
unaampliacióndepresupuestopara
lacreacióndeladependencia las
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erogacionesquesegenerenporla
entradaenvigordeldecreto.
El diputadoHamletGarcía(Mo-

rena) explicóquela creacióndel
organismoencargadodelmanejo
dellitioseharáconbaseenlaLeyFe-
deraldelasEntidadesParaestatales
paralocualelEjecutivofederalten-
drácomoplazode9 díashábiles
posterioresalaentradaenvigorde
loscambios.
Comentóquelanoasignaciónde

presupuestoparaestenuevoorga-
nismonorepresentaráunproblema,
pueselGobiernofederalexplorará
si algunaempresaparaestatalexis-
tenteno está desempeñando co-
rrectamentesusfuncionesypueda
convertirseenelnuevoente.
Otra opción, dijo,es que de una

paraestatalyaexistentesetomepar-
tedesuestructura,personalypresu-
puestoy secreeelnuevoorganismo
encargadodelitio.
Juntoconeldecretoenviadopor

elmandatariollegóalaMesaDirec-
tivadelaCámaradeDiputadosun
estudiodeimpactopresupuestario
delapropuestaelaborado por la
ConsejeríaJurídica deEjecutivo
Federal-enelqueseestableceque
lacreacióndelanuevaparaestatal
no implicaelestablecimientode
nuevasatribucioneso actividades,
ya queéstasseránseñaladasenel

decretodecreación,por lo queno
representa mayores asignaciones
presupuestarias.
EldictamenaprobadoayerenSan

Lázarotambiénprohíbequeenlas
asignaciones mineras relativas al
litioparticipeelcapitalprivado.
“Enlaexplotacióndellitioydesus

cadenas devalor, será deber del Es-
tadomexicanoprotegery garantizar
la salud de losmexicanos,elmedio
ambientey losderechosdelospue-
blosoriginarios.
“Elcumplimientodelalegislación

y tratadosenesasmateriasseráes-
crupulosoporpartedelorganismo
públicodescentralizadoencargado

delaexplotacióndeesterecursoy de
las instanciasdeautoridadcompe-
tentes”,seestableceenlaexposición
demotivosdelainiciativa.
Además, el Servicio Geológico

Mexicano -dependiente de la Se-
cretaríadeEconomía- auxiliaráal
organismoencargadodelaexplota-
cióndellitioen laubicacióny reco-
nocimientodelasáreasgeológicas
enlasqueexistanreservasprobables
delmineral.

En 1979secreólaempresaUramex,
quemonopolizóeluranioy eltorio
perodesaparecióporlafaltadere-

cursosylainviabilidaddelproyecto.
Este diario publicó en febrero

laopinióndeexpertosenminería,
quienescoincidieronenquelacrea-
cióndeunaempresaestatalparael
aprovechamientodellitioesmuy
riesgosay recomendaronquesean
empresarios los que arriesguen,
mientrasqueelEstadoregulelaex-
plotacióny recaudaciónderecursos.
De acuerdoconelpresidentedel

Colegio de Ingenieros deMinas,
Metalurgistasy GeólogosdeMéxi-
co,Armando Alatorre, los trabajos
deexploracióna findelocalizarun
yacimientoconsuficientecalidady
cantidaddelmineralpuedellevar
hasta12añosymillonesdedólares
eninversión.
ElpresidentedelaAsociaciónde

Ingenieros de Minas, Metalurgis-
tasy Geólogos deMéxico, Sergio
Almazán,dijoqueun prospectode
exploración,enelqueseencuen-
tranconcentracionesinusualesde
litioen rocasno significaque surgi-
rá ahí un yacimiento,ya quetiene
quepasarporun escrutiniotécnico
yeconómico.
“Demil localidades que seestu-

dianparabuscaralgúnmaterialen
especial, 100 normalmente se con-
viertenenproyectosy deesos,so-
lamenteunoseconvierteenmina”.

VACÍO.
Durante la

sesión de ayer,

los diputados
dela coalición

Va por México

(PAN-PRI-PRD)
abandonaron

el Pleno

cuando se

discutía la

reforma la

Ley Minera.
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Retenes,
negocio
Á E
Policías estatales
colocan retenes en las
carreteras federales
en los que detienen a
conductores al azar
y los extorsionan a
cambio de su libertad,
acción que violenta
los derechos de
los automovilistas
así como
diversos artículos
constitucionales

 

RETENES,NEGOCIO

 

o eE (e foi EC EE)
federales en los que detienen a conductores al azar
y los extorsionan a cambio de su libertad, acción que
violenta los derechos de los automovilistas así como
diversos artículos constitucionales
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os controles preventivos

provisionales, mejor co-
nocidos como retenes en
las casetas de cobro de

las carreteras de México, se han

convertido en unjugoso negocio
para los policías estatales que las

resguardan.
Violando derechos humanos y

aplicando estrategias anticonstitu-
cionales, las autoridades revisan,
catean e intimidan a los conduc-
tores de forma aleatoria con un
solo propósito: sacarles dinero.

Andrés Negrete vivió esta ex-
periencia en carne propia durante
la Semana Santa en su viaje de
Tizayuca, en el estado de Hidalgo,
al Estado de México.

Sin previo aviso, policías estata-
les lodetuvieron en elúltimotramo
carretero para entrar al Municipio
de Ecatepec sin una orden y sin
motivo alguno, argumentando
una inspección de rutina.

 

A pesar de no encontrar armas
nidrogas, los policías insistieron en
que Andrés debía acompañarlos al
Ministerio Público para presentar
un examen toxicológico.

Esto implicaría ser detenido por
al menos 36 horas, de acuerdo
con los oficiales; su auto se iría
al corralón, y su perro, con el que
viajaba, sería resguardado en una

perrera pública.
Paraevitar“losinconvenientes”,

como sugirieron los policías del
Estado de México, le solicitaron
15 mil pesos y le dieron el núme-
ro de cuenta 4027665302198628

de Banco Azteca, bajo el nombre
de “Depósito Amigos”, en la cual
podría depositar lacantidad solici-
tada por los agentes para quedar
en libertad.

“Al llegar a la caseta México-
Pachuca me di cuenta de que había

varios policías estatales que se
cambiaban de pluma en pluma
pidiendo a los coches detenerse
en el acotamiento una vez cru-

zaban el punto de cobro.
 

“En un principio no me preo-
cupé porque pensé que nada más
me iban a pedir mis documentos
y listo, me dejarían ir,sin embar-
go, en cuanto me detuvieron, el

oficial Cristian Ramirez llegó y de
inmediato me amenazó. Nisiquiera
me había pedido la licencia y ya
me estaba diciendo que traería
a los perros de la unidad K9 para

revisar mis pertenencias y que
yo me tendría que someter a un
examen antidoping”, narra en
entrevista Negrete.

 

De acuerdo con el profesor

investigador del Departamento
de Derecho Público delCentro Uni-
versitario de Ciencias Sociales y
Humanidades de la Universidad
de Guadalajara, maestro Juan Ma-
nuel Torres Barajas, “los retenes
policíacos no sólo son inservibles
para combatir la delincuencia,
sino violatorios a los derechos
humanos más elementales e in-
constitucionales porque violan los
artículos 11,16,20 y 21,los cuales
garantizan a todos los ciudadanos
poder circular por el país sin ser
molestados, amenos de que haya
una orden escrita”.

“Las acciones de revisar a los
ciudadanos o instalar los llamados
retenes o puestos de seguridad o
los de revisar a las personas por

“sospechosos; ya sea por sus rasgos
físicos, forma de vestir, gustos en
la decoración de sus automóvi-
les y detenerlos como si fueran

delincuentes a punta de pistola,
violan las garantías individuales
y denota la falta de capacidad de
los cuerpos policíacos”, advierte
el especialista.

Además, de acuerdo con lo es-
tablecido por la Suprema Corte
de Justicia de la Nación (SCJN),
la realización de estos controles

excluye la posibilidad de que la
autoridad pueda detener a una
persona sin causa mínima que
lo justifique.

“Para que se justifique la
constitucionalidad de un

control preventivo provi-
sional es necesario que
se actualice la sospecha
razonada objetivade que se
está cometiendo un delitoy

 

no sólo una sospecha simple que
derive de un criterio subjetivo del
agente de la autoridad”, señala

el máximo órgano jurisdiccional
del país.

 

De acuerdo con datos de la or-

ganización Impunidad Cero, en
México, de cada 100 delitos que
se cometen, solo 6.4 se denun-
cian, y de cada 100 delitos que se
denuncian, solo 14 se resuelven.

Esto quiere decir que la proba-
bilidad de que un delito cometido
sea resuelto en nuestro país es
tan solo de 0.9 por ciento.

“Deestetamañoes laimpunidad
en México. A estas cifras responde
la baja confianza que reportan los
ciudadanos hacia los ministerios

públicos y procuradurías estata-

 

les, solo el 10.3 por ciento de las
personas dice confiar mucho en
estas instituciones”,revela laONG.

Para Andrés, que tiene un tra-

bajo estable y un ingreso superior
al del grueso de la población, le

pareció más seguro pagar el di-
nero solicitado que involucrarse
en un procedimiento en el cual
no confía.

“Laverdad es que irme al Minis-
terio Público es una experiencia
que no deseaba. Sé cómo son las
cosas. Una vez que entras quedas
en manos de un grupo de perso-
nas que lo único que buscan es
joderte, sacarte varo. Se iban a
llevar mi coche, a mi perro, eso
es de lo que más me preocupaba.
También me temía que me fueran

a poner algo en el coche y que me

quisieran culpar por delitos queno
cometí, entonces decidí pagar”. 

La verdad
es que

irme al Ministerio
Público es una
experiencia que nc
deseaba. Sé cómo
son las cosas. Una
vez que entras
quedas en manos
de un grupo de
personas que lo
único que buscan
es joderte, sacarte
No

Ciudadano extorsionado
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En México, de cada 100 delitos que se
cometen, solo 6.4 se denuncian, y de cada
100 delitos que se denuncian, solo 14se
e

 

Los retenes policiacos son violatorios a lo:
derechos humanos e inconstitucionales

porque violan los artículos 11,16,20
y 21,los cuales garantizan a todos los

ciudadanos poder circular por el país sin
ser molestados, a menos de que haya una

orden escrita

DEPSONTO AMIGOS

TA

leabri202 162400

16mbril202216236

re del beneliciNombre del ben

DEPSOITO AMIGOS

530402766 2198628

import

$-15,000.00

A Andrés los policías le solicitaron 15 mil pesos para dejarlo en libertad.

VANoaleNEEENEoler 


